A  N  U  N  C  I  O

Transcurrido el plazo fijado en la base quinta de las que rigen la provisión como personal laboral temporal de cuatro plazas de Monitores para la Escuela de Verano, mediante concurso en régimen laboral temporal, concedido para formular reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, HE RESUELTO:


1º. - Aprobar la lista definitiva de ADMITIDOS que se relacionan a continuación

1. Álvarez Moratiel, José María

2. Castro García, María Sonsoles

3. González Sáez, Rocío

4. Martín Tejedor, Elena María

5. Rodríguez Hernández, Lorena

6. Sánchez Blanco Álvaro 

7. Sanz Sanz, Nuria

2º.- La lista definitiva de EXCLUIDOS es la siguiente:

1. Canales Alonso, Irene, por no aportar título de Magisterio o acreditación de estar cursando 3º curso de magisterio y tener aprobado 2º curso. 
2. Collie Jean, por no aportar el documento de identificación ni el título de Maestro o  acreditación de estar cursando 3º curso de magisterio y tener aprobado 2º curso.

3. Rodríguez López, Cristina, por no aportar título de Magisterio o acreditación de estar cursando 3º curso de magisterio y tener aprobado 2º curso.

3º.- Lugar, fecha y hora de comienzo de la entrevista: El proceso de selección tendrá lugar el día 13 de julio a las 10 horas, en el Ayuntamiento.
En Arévalo, 10 de julio de 2.009

EL ALCALDE, 
Fdo:Vidal Galicia Jaramillo
